
Capítulo 14 
GÉNERO Y COMERCIO 

Artículo 14.1: Disposiciones generales 

1. Las Partes reconocen la importancia de la incorporación de la perspectiva de 
género en la promoción de un crecimiento económico inclusivo, así como el rol 
instrumental que las políticas de género pueden desempeñar en la consecución de un 
mayor desarrollo socioeconómico sostenible. El crecimiento económico inclusivo 
persigue beneficiar a toda la población, a través de la participación más equitativa de 
hombres y mujeres en los negocios, la industria y el mercado laboral. 

2. Las Partes reconocen la importancia de alentar políticas y prácticas de equidad de 
género, mejorar las capacidades y desarrollar las potencialidades de las Partes en este 
ámbito, incluido el sector no gubernamental, para avanzar en la igualdad de derechos, 
trato y oportunidades entre hombres y mujeres y en la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las mujeres, por motivos de sexo, etnia, raza, color, origen nacional 
o social, orientación sexual, identidad de género, edad, credo, opinión política o de 
cualquier otra índole, posición económica o cualquier otra condición social, familiar o 
personal. 

3. Las Partes reconocen el comercio internacional como motor del desarrollo, y que 
mejorar el acceso de las mujeres a las oportunidades existentes dentro de sus territorios, 
para que participen en la economía nacional e internacional, contribuye a fomentar un 
desarrollo económico sostenible. 

4. Cada Parte se reserva el derecho para establecer, modificar y fiscalizar el 
cumplimiento de sus normas y políticas en materia de género de acuerdo con sus 
prioridades. 

5. Asimismo, las Partes reafirman su compromiso de implementar efectivamente su 
normativa, políticas y buenas prácticas relativas a equidad e igualdad de género. 

6. Cada Parte promoverá internamente el conocimiento público de sus normas, 
políticas y prácticas relativas a equidad e igualdad de género. 

Artículo 14.2: Convenios internacionales 

Las Partes confirman su intención de seguir esforzándose en implementar desde 
una perspectiva de derechos, sus respectivos compromisos internacionales en materia de 
género. En particular, aquellos convenios prioritarios relacionados con igualdad de 
remuneración entre hombres y mujeres, protección de la maternidad, conciliación de la 

/vida laboral y familiar, trabajo decente para trabajadoras y trabajadores domésticos, 
responsabilidad familiar, entre otros. 












